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Asunto: TITULARES DE LAS UNIDADES DE  TRANSPARENCIA

Y MIEMBROS DE LOS  COMITÉS DE

TRANSPARENCIA DE LAS  AUTORIDADES

LABORALES, SINDICATOS Y UNIVERSIDADES P R E

S E N T E S

 

Como es de su conocimiento, las Leyes General y

Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública establecen la obligación de elaborar,

semestralmente, un índice de los expedientes

clasificados como reservados (IECR) a su cargo, mismo

que de acuerdo con los numerales Décimo segundo,

Décimo tercero y Décimo cuarto de los Lineamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación

de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas (Lineamientos), deberá publicarse

tanto en el sitio de internet de los sujetos obligados como

en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en

formatos abiertos al día siguiente de su elaboración.  

En este sentido, el IECR correspondiente al primer

semestre del ejercicio en curso, deberá ser aprobado por

el Comité de Transparencia respectivo, e integrado en un

solo archivo, en el formato que se anexa y remitido a este

Instituto debidamente llenado, junto con el hipervínculo

que dirija al sitio de su portal en donde se publique el

IECR, a más tardar el lunes 08 de agosto de 2022. 

 

Este Instituto confirma la recepción de la documentación que esa autoridad entregó con fecha



22 de Julio de 2022 a las 09:00 hrs.

 




